REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIÓN NÚMERO 39 DEL 4 DE JUNIO 1999
Por la cual se adoptan decisiones para contribuir a

la búsqueda de la paz.

El Gobierno Nacional de la República de Colombia en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las que le confiere la Ley 418 de 1997,

CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la República desde que tomó posesión de su cargo ha venido liderando en lo político, económico y social, las acciones que permitan la reconciliación de los colombianos en desarrollo del mandato constitucional contenido en el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia;

Que el Gobierno Nacional y los representantes de las Farc-Ep acordaron iniciar los diálogos en una zona de distensión comprendida por los municipios de Mesetas, La Uribe, La Macarena, Vista Hermosa en el departamento del Meta y San Vicente del Caguán en el departamento del Caquetá.

Que la Resolución No. 85 del 14 de octubre de 1998 estableció la zona de distensión en los mencionados municipios, a partir del 7 de noviembre de  1998 y hasta el 7 de febrero de 1999;

Que a través de la Resolución No. 007 del 5 de febrero de 1999 se amplió el término para la zona de distensión en los municipios referidos hasta por 90 días;

Que mediante Resolución No. 32 del 7 de mayo de 1999 se determinó un nuevo periodo en la zona de distensión en las mismas condiciones por 30 días más;

Que en desarrollo de la Mesa de Diálogo, tanto el Gobierno como las Farc-Ep hicieron presentación formal de la agenda de propuestas que permitieron avanzar en el desarrollo de planteamientos que conduzcan al logro de acuerdos que tengan como finalidad la reconciliación de todos los colombianos, dentro del marco de un Estado fundamentado en la justicia social; 

Que como consecuencia de lo anterior, el Gobierno Nacional y las Farc-Ep han llegado a un acuerdo sobre la agenda común denominada "Agenda Común por el Cambio hacia una Nueva Colombia" y sobre el mecanismo de participación de la sociedad colombiana en el proceso de paz, tal como lo establece el documento "Por el Cambio: Encuentro con la Nación", que permitirá entrar a analizar los temas de la Agenda con el propósito de llegar a los acuerdos necesarios con el supremo objetivo de la construcción de la paz;

Que se ha establecido una Comisión Internacional de acompañamiento que permitirá servir de verificador para superar cualquier inconveniente que se pueda presentar en la zona de distensión;

Que es deber del Estado y de todos los nacionales preservar la acción de las autoridades legítimamente establecidas y la vida, honra y bienes de los ciudadanos;

Que a los habitantes de la zona que se establecerá para llevar a cabo los encuentros para las negociaciones se les debe otorgar absoluta garantía en  el ejercicio de sus derechos y libertades constitucionales, los cuales no se  pueden ver limitados ni vulnerados por el desarrollo de las negociaciones de paz;

Que en los municipios de Mesetas, La Uribe, La Macarena, Vista Hermosa y San Vicente del Caguán se estableció un cuerpo de policía cívica que apoya a los Alcaldes Municipales en el ejercicio de función de policía y en especial en la protección de los derechos y libertades ciudadanas y con la conservación del orden público;

Que tanto el Gobierno Nacional como las Farc-Ep han designado sus representantes para el desarrollo de los diálogos de la negociación;

Que una vez efectuadas las determinaciones de que trata la consideración anterior, el Gobierno Nacional debe establecer las condiciones  adecuadas para poder llevar a cabo la etapa de negociación,

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º. Con el fin exclusivo de llevar a cabo los diálogos para la negociación  con los representantes del gobierno y de las Farc-Ep, a partir del 7 de junio de 1999 y por el término de seis meses, establécese una zona de distensión en los municipios de Mesetas, la Uribe, la Macarena, Vista Hermosa, en el departamento del Meta y San Vicente del Caguán en el Departamento del Caquetá, zonas en las cuales regirán los efectos del inciso quinto del parágrafo primero del artículo 8 de la Ley 418 de 1997, en relación con las personas que intervengan legalmente en dichas negociaciones.

ARTÍCULO 2°. Mientras dura la zona de distensión funcionará una Comisión Internacional de Acompañamiento que servirá de verificadora de lo previsto en la presente  resolución, la cual se reunirá mínimo una vez cada tres meses y dará a las Partes de la mesa de negociación su concepto sobre el funcionamiento de la zona de distensión. Dicha información servirá al Gobierno Nacional con el propósito de que tal zona no se utilice para un fin distinto del establecido en la ley.

ARTÍCULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en  Santa Fe de Bogotá D C, a los  4 días de junio de 1999.

Firmado:

Andrés Pastrana Arango. 
El Ministro del Interior encargado de las funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,
Néstor  Humberto Martínez Neira.

El Comandante General de las Fuerzas Militares encargado de las funciones del despacho del Ministro de Defensa Nacional, 

General Fernando  Tapias  Stahelin.

